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AL COMERCIO.

í,

á {cy-Esic Diario mer- 
S catujjitcrarioypcbtico, 
I tiene siempre abierta en 

suscricion, por doce rea- 
y ice al mes , en su ¡mpren- 
\ ta. Los abonados que re- 
' ciben el periódico en'el 
1 despacho, pagaii 10 rea- 
/ tes mensuales. Fára ios 
y pueblos del esterior yate 
í ISréaies , y la redacción 
t paga los portes.

Cádiz y viéFSies í de agesto de
HyTHoy es santa Clara, virgen.

[CyE! jubileo está en !a iglesia de sánLorénzo.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MACANA.

Ei Sot eaiiú... 
So pondrá....
La Luna eate.

& las 5 y JO ¡niuutos do ]a mañ 
á ias 6 y 50 minutos de ¡a tard.

______ ,.. ála lySlminatoadciamad.
La Luna se ocuita, á ias 7 y 16 minutos dé ía tard. 
.&3*Hoytienc iaLuna Idius.

Primera aita á iás 2 y 35 fninutos de iu mdñ. 
Primcrabuja&ius 8 y 45 mirmtoadoiatarde. 
Segunda ai taá iüs 2 y 55 minutoadeiatarde. 
Seg'uidabaja&ias H y 3 rdinutos Je ianoche.

Mr Ayer tuvimos buen tiémpó. ¡

En Jerez vJmite {¡u'e- w 
cneionea [n tibreria de y 
Bueno : en Sau-ye'rnan36í 
tos acñórcs Motiaoto y Ge-1 
ut&z: en SüTYfíícar jen \ 
tanislao Moreno : en et 
Püé'rte de Sájtn-Maria di j 
e,dinarto Pahua; ytahtói 
en estas peMaetunes, ce- t 
tno en táadc f berto-Reat. S 
Chictana y Ve]er vate ei 4 
aboné 14 reJtéa. J

VARIEDADES.
de rey de
—Señor Felipe deseo que es­

ta le halle á usté con la profeta salud que 
yo para mí deseo.

Esta sólo se dirige á decir á usté que 
está España cada vez pior. Sabrá usté, 
señor Felipe , que estamos metios en una 
trifulca muy grande , y cada día se en- 
reda mas la madeja , de modo que estoy 
para mí en que si no se le da un tajo de 
los buenos, no ha de haber alma nada 
que la desenrede. Mire usté, señor Fe­
lipe, por aquí hay algunas gentes rústi­
cas como mi presona, que decírnosla 
verdad desnuda y naide nos hace caso. 
El tio Alejo, mi vecino , dice que esto 
consiste en que los aires que han reinado 
por aquí este otoño de atras han venido 
de mala parte , y que han resecado mu­
cho las cabezas. Yo no entiendo de estos 
calandarios; pero lo cierto y seguro es 
que paece esto una jaula de locos. Nen 
guno nos entendemos, ni naide sábelo 
que quiere ni lo que le conviene. Ha de 
saber usté que en este lugar no sabemos 
lo que sernos. Unos nos dicen facciosos 
porque damos raciones á los facciosos que 
nos las piden á sartenazos ; y los faccio­
sos nos llaman cristinoS poí'que no les da­
mos dineros , amen de mugeresyotras 
cosas que ellos se toman. Vea usté, señor 
Felipe, cómo les hemos de dar dinero 
cuando en toda esta tierra no corre un 
cuarto , y los poqutHos que se recojen se 
los lleva al instante el percurador pá las 
eontrebuciones.

Sabrá usté como este lugar está per- 
dio. Estos diázos le dieron dolores de 
parto á la hija de mi tio Mellado , y en­
tre todns tuvimos que ayudar á parir co- 

pudimos, porque el citjuano del pué- 
blose moría de hambye , como el trigo 

se há puesto tan taro, y cogió y sentó 
ptaza de capitán de lanceros con !os car­
listas. Dende que el cirjuano se íué no te­
nemos quien nos aleitc , y vamos todos 
con uttas barbas que paecemos almas en 
pena, y las casadas han dado en nó qnó- 
rer acostarse con sus maridos del miedo 
que les da vérnos-, y ahora hemos deter­
minado esquilarnos cada uno como po­
damos. Sabrá usté corno el médico de 
esíelugar, que siempre estaba de punin 
con él cirjuano, ha cojido y se ha ido con 
los cristiuos , y el boticario y el álbeitar 
se han idó de miedo que tienen al uno y 
ai otroy y no se sabe dé ellos ni se bar­
runta por ande han tirao. Sabrá usté, se* 
ñor Felipe, que el maestro de escuela dé 
este lugar está preso en la cabeza del 
partió hace un rnonton de tiempo , por- 
que se íué un primo suyo con los faccio­
sos , y como los chicos no tienen escuela 
no pueden sus madres con ellos y á todo 
el lugar traen alborotado, y los picaros 
han dao en jugar á liberales y serviles, y 
arman unas pedreas de mil demonios, y 
naide se atréve á ponerlos en paz de mie­
do de que nos santigüen con un peñazo. 
Sabrá usté también como en este pueblo 
nó hay quien casé ni quien bautice, pues 
el señor cura tomó pipa hace más de un 
año, porque le buscaban el bulto,, y den- 
de que se fué no ha vuelto, ni se sabe 
ande pata, áabfá Usté como naide quiere 
ser alcalde preñCipalmeñte dende qué 
hubo en España un menistrq que siem­
pre estaba vueltas Coh !á justicia sin 
dejarla parár en níngúhá parte, y den- 
de entonces va la justicia por reparti­
miento , y cada vecino hace la suya cuan­
do le toca , y como no hay quien mande 
en regla ni quien castigue, anda toas las 
noches por ésas calles el garrotazo qué 
canta el cróo. Sabrá usté por último^ que

dé esta manera fió podemos vivir dó^ 
meses, y como dicen que usté es un sé? 
ñor muyguápo y que tiene pésétás-, !é 
ruego á usté encarecidamente, señor Fe­
lipe dé mí alma, qué nos saque pronto 
de apuros , qué nos envíe algunoá cuar- 
tejos y gente qúe nos ponga en paz y nóg 
enderece , porque sino de puro flacos y 
tol'cíos vamos á dar con toda nuestra ne­
cesidad en tierra. Conque ási no cansó 
mas. Dé listé rnemorias á la páriénta y 
los chicos y mande cuanto quiera a esté 
que vei'Ie desea.—

Fosdáta.-^Sabrá usté como días atras 
pasaron por este lugar pá los baños , un 
caballero que dijo que se llamaba don 
Ti atado Alianza , con uña señora qúe se 
Hámabá doña Inglaterra y me dieron mé- 
morias pá usté, y que antes dé dos años 
verián á usté y hablarían de nuestras 
cosas. Conque que usté lo pase bien. 
2Vá:c.)

ÜI-TIMA TOLUíVTAD Y TSSTAME?-TÓ DE LÁ 
VIUDA DEL OENERAt RIEGO'.

iÉn éi óombré Je jDto" y óe ia Santísima Tri- 
óidad ', Padre , Hijo y Espíritu' Santo , tres per­
sonas y nn soto Dios : — .

Yo , María Teresa det Riego , viuda det escé- 
Íeatísimo señor don Rafáéi Jet Riego , tnariscai 
dé canipo de los ejércitos nacionates' é-^pañot'és, 
caballérn graa-crúz déla érdén rniiitar d^ Sác- 
Férnando , y diputado C'^rtes , &:c. ; natü-
rál jé! principáJe de Asturias , íiitimamente ve­
cina de Madrid,y átiora inquitioa de! numeró )3 
áeyMtOMr-p/acc en Litüe-Cbelsea , cerca de !a 
ciudad de Londres ; —

Postrada en cama por uná targa y penosa éá- 
ierniédaj , y sintiendo qué áe acórca mi úiti'oa- 
hóra, yendo á reunirmé con tni Hacedor en ta 
biénayenturadá eternijad qué es!^ro gozar por 
los-inánitos méritós dé nuestro seuor Jesucristo 
Uue$tro divino Redentor , por tos de su santísi­
ma Madre y por tódos tós sáólós v bienaveátura- 
Jos, cuya Intercesión iniptoro; —

Dectaro qué he vividó én ia fe catí lica de mis 
padrés.órevcQdótodo !o que cree y profésala 
iglesia catóücá.
. Es uii voluntad que mis restos sean boaradoa



-3-
-.ó> imprescriptibles Jere- 

Auuquc ¡tajo a! sc¡)u!c!T, cot) ta ptona 
conSanza <'e qúe ¡os grnfidcs suf< intientos y ' ¡ti­
mos sac-rificios do mi '¡.¡unto esposo don Hafae) 
del Riego se;-án siétnpro recordados y allamea- 
te apreciados por todos ios buenos españoles , y 
que siempre tendrá!)á su familia, que tautbiC!) 
C3 ia m!a , alguna estimación ; ruégotes adetnas, 
antes Jo dar mi Jitimo suspiro, échen una tnira- 
da de compasión á esta famiüa y á tnis hermanos 
huérfanos cuando luzca un dia mejor.

Y por cuanto en ei mes de junio do ]82i fas 
CóríCB eapañoias concedieron una pensión de 
ocheuta mii reales vetion i pagaderos de ios bie­
nes nacionales , at general Riego , su esposa c 
hijos durante sus vidas, y no aceptaron las Cor­
tes ia digna y patriótica renuncia del genera!; y 
por cuanto ni este mientras vivió; )i¡ yo misma 
hasta su muerte liemos recibido e! todo de 
aqucüa pensión, ni dejamos hijos para que ia 
disfruten: —

Declaro: que es mi ardiente deseo que todo 
!o que yo pudiese rcctanvar ¡¡asta el último dia 
de mi existencia, sea aplicado á!as viudas y 
huérfanos de aqueüns bravos españotes . que de­
les y ¡cates , como mi marido , saci ificaton sus 
vidas en defensa de la tiho tad Je su patria.

Finatinente nombro y conslittryo á mi cuñado 
dooMtg')eidei Riego, atbaceu y ejecutor de 
esta R'ii úitirna voluntad y testamento , en fe de 
lo cual pongo at piédccstcdocutncnío ¡ni nom-

con aquellas místicas ceremoaias, que, aJ paso ¡ZM'para recuperar süs 
q^1edan}consue^o áíos vh-os, aseyornu á [os'"cbos.* Aunque bajea! i
muertos !a resurreoniun de ta carne , y ¡¡ue <te- 
pGsitadoa en un ataúd sean p^^c'^tos á di-^nosicion 
demt hermano poüücoJo?^ 
panénigo de [a catedral de Ovicdo , para que 
cuando [o tenga por mas coovenmnté mande por 
eiíos , y !o9 reúna con !osde mi marido , si se en­
contrasen después del restablecimicoto da ia Ü- 
bertad en España.

Declaro también es mi voluntad que todas tas 
aihajas pertenecientes á mi diíunto marido , don­
de quiera que puedan ser habidas, sean entrega­
das á mi sobredicho cüñado don Miguet del Rie­
go. Entre eüaa se haÜa !a espada . en el dia pro­
piedad nacionat, que usó mi marido durante su 
vida , conservándoia siempre ilesa; y es mi vo- 
[untad quede en poder de mi reícr¡do¿cuñado, 
para que á su tiempo pueda devotverta á !a na­
ción españoia, cuando esté debidamente repre­
sentada, conforme ]o3 deseos dejias CCrtes, es- 
presados en un-decreto espedido coa esteobjeto.

También CB mi votuntad qneíodomi equipa- 
ge se entregue á mi hermana, doña Lucia, á 
quien [o !cgo para que [o disfrute en mi memo­
ria^, y como una prueba do mí:amor fraterno y 
de su particular afecto y cuidado que ha tenido 
de mí por espacio de mas de dos años. Esceptúo 
de !as ]oyas una sorti ja con un solitario . regato 
que una oeha desconocida hizo á mi marido dos 
6 tres dias después de su entrada en Madrid en 
setiembre de 1820. Deseo que^mi cuñado duo¡breyapc)i¡docQn!a)'úbr¡caqueaco8tumbre,an- 
Migueitaheredeyla posea. [t

Respecto de 39Ó hbras que se' pusieron á mi ¡Escobedo, don Juan Atvsrcz y Mcnd¡z:d)a[. don 

di 6rden antes de ayer para ent regar'as á mi cu- j Teresa de! Riego— Riego det Riego.—(¿'tg-uen 

favoreció ia Junta , descoque deducidos ¡os gas- ¡Wc/u.'/sy.)

te ios siguientes testigos ; scñ-ücsdon Ratnon ue 
Respecto de 390 hbras qtse se' pusieron a mi ¡Escobedo, don Jnun Atvarcz y Mcndizátiai. don 

disjiosicioD en ma)iO3deMr.Bürnett,áquiea¡JoséPasaman. A !2 de ju:)iñde ¡824.—María 
diórdenantesdeaycrparaentregariasámicu-jTercsadetRirgo—F' 
ñado , y son resto de las 500 tihras con que me , coa Je hv Mufo-

tos de mis funerales , dos tercios del remancftte 
de'ias 390 sean dados á mi cuñado , A mi citada 
herntana , y !a mitad dél otro tercio á cada una 
de mis hermanas, si están en vida, doña Joaqui - 
na y doña Josef.<, á quienes abrazo muy cor­
dialmente. Cualquiera otra propiedad, á que 
pueda tener derecho , será distribuida dei mismo 
modo.

También es m¡ voluntad que la sortija de dia­
mantes , que sucesivamente pas3 de mi abuela y 
madre hasta nú, y me regaló mi cuñado don Mi­
gue! cuando me case , se entregue á doña Ma­
ría dcl Carmen de Riego de Macía. E! abanico 
antiguo , que perteneció) á ias mismas señoras y 
me regalaron con ia mencionada sortija . y asi- 
mismo otro abanico mas moderno con un pañue­
lo de cuelio, los dejo á doña María dei Riego de 
Uría.

Suplico á mi cuñado don Migue! tome y ate 
en ei puno de la espada arriba dicha , cuando se 
recobre y ha de devolverse á ta nación española, 
como queda referido . aquel pañuelo negro de 
^eda . que fué ei único legado que pudo hacer­
me mi marido en ios augustos momentos de su 
muerte, 
í? Recomiendo encarecidamente a! cuidado de 
mi hermano don José del Riego y Riego á nues­
tras dos comunes hermanas doña Joaquina y do­
ña Josefa , como también á nuestros hermanos 
don Victoriano y don Antonio , á los cuales tra­
tará de colocar bajo la protccciou de mi cuñado 
don Miguel ; dando mis últimas y Anas gracias 
por los muchos favores y atenoiones que Íes he 
.debido á todas las personas que me han protegi­
do, especiatmenteá los señores Wbite y Wih- 
dus , cabalieros encargados por mucijos habitan- 
íes de B!s!)opsgate-street para ofrecerme sus 
respetos , atenciones y socorros pecuniarios.

Considerando de mi deber y un acto de buena 
fe h'ícía mi amado esposo que haga justicia á su 
memoria en este augusto momento , cuando voy 
á parecerante e! fribunal de Dios , declaro so­
lemnemente y aErmo : que todos sus seníimicn- 
t08 y conducta , todos sus esfuerzos por !a über- 
:tad de sus conciudadanos, fueron los úuicos pen­
samientos de su noble ahna , agitada por la sola 
anahicion de dedicar todos sus servicios á !a con- 
seeucion de tan altos y benéficos objetos. Ade­
mas esperimento algún consueto en mis ííttinios 
momentos recerdanao el amor que he profesado 
-á mi pais, con arreglo á los principios de mi edu­
cación y al-natural impulso de mi corazón , po- 
¿crosainente ascitado jtor los altos hechos do tn¡ 
esposo. Y en honorde tales sentimientosno pue­
do menos de consignar en esta mi última vulun- 
tad , mis ardientes deseos por la eterna paz y fe^ 
licidad de mi amada patria: de consiguiente, s)¡- 
pheo á todos sus buenos hijos . á tojos los espa­
ñoles , tan añigidos conxj yo misma en sus pre­
sentes desgracias, qúe hagan los mayores asfuef^

ran a I03 guardtas-nacioneles á qu. 
^us .;orr^ e! bataÜou y compañía b 
ueccK De este mudó ios que adopten o! 
de Guan ta-Nacionoi mn ia honra de nert^ i 
cei a su? ñirs . será-) iuego conocidos uor^ . 
se verán matados , y su boca impura no noK ' 
empanare! ¡mnor stnmahcüra de ]a Guardia - 
Es copia:—Ei segundo comandante del bát.íC 
Jeartdiería—Tomas Martin. . Joa )

cíg-oy/o.—La JuQt^ ¡, 
íenua de Gobiet no do esta provincia Litaría í 
uüo de sus principales deberes si no torna:. 1? '
medidas necesarias para teprimir toda ciase d ' 
escasos, á linde asegurar latranquiüdady Grdcn 
e!¡ esta capital , tan necesaíio ¡iara conseguiroi 
triunfo de la santa y aohte cansa porque sgr' 
pronunciado. Hus enemigos seva]QQdec])antoí 
medios est.íQ á su alcance para desacreditarla 
y 83 iüdispcosable contrarestar sus maquittació' 
nes y ponerlas de maniticsío. La Junta sabá 
qua vistiéndose el _trage da guardia-nacioualM t 
auien no correspondo á ninguno de los cuernos L 
do esta ciudad . ha contribuido á desórdenes re. 
prensibles , ouya repetición es forzoso evitar v í 
que a(!e;nas o)e!)da sobre manera el buen Horm- 
bre y !)onroso concepto de que se han héctur^ ' 
aquellos tan ¡ustataente mcrecodoros. Sabe tau). ' ! 
bien (juc algucos verdaderos guardiás-naciou 
!cs, olvidando lo que se deben á s! mismos v .t 
la benonérita.ciase á que corresponde^ , por'in 
celo indiscreto y nial entendirlo, han tomada 
parte en los referidos dcaórdenaa, y está muy 
segura do que laGuardta-Nacittaal dése.) Cüa 
vehemencia que estos eutren en la senda de su 
deber , y que á ¡os otros sa les arrauque la tu.is. 
cara que ¡os encubro. Para satisíacor tau justw 
votos, enuntodoconforme.sá lo que exigo ta 
conveniencia pdt)!¡ca, la justicia y respeto á 1^ 
¡oyes , ba acordado :—

Pritnero.—Que todos loa comsadaníes de t.n 
cuerpos de ta Guardia-f^acional de esta ciudaj 
facititcniumediatamentü í 8U3 6ü!)ord¡i)adu, na 

.1 
gefo encargado del detall, bastante á acreditar 
el cuerpo y compañía á que correspon Is!).

Scgu])do.—Que todos los guardias-uacinuaté!: 
mioítras duren las proaeutes circunstancias tte- 
ven eo!)sigo el indicado doomnento sistaprv qua 
vistieren eltiniforme, y constantemente loa qua 
usaren de bigote.

Tercero.—Que las patrullas do la guaraicic!), 
la de los hombres bueo'ra de las parroquias y tu­
das las autoridades exijan , cuando ¡o creyesen 
oportuno , la presentación da dicho documenta 
álosqueHeven unilormey bigote, y cóiduz- 
cán á la caree! a! que no lo tuviese , dando par- 

' te en ia foi-ína acostumbrada ; ó a! priucioül at 
' quenololtevase y diga tenerlo, ba^ta qnelo 

presente.
Cuarto.—Que ee cree una junta compneaM 

- do dos individuos de cada uno de loa cuerpos da 
Guardia-Nacio!)a!.pRra que averigüen losiudt- 

' viduos Ja ellos que tomasen parte en (iesArdeues 
de cualqtiiera especie , poniéndose en conuci- 

' miento de los respeetivos consejos de disciplina 
' tos que fueren, para que sean castigados cou 
' arreglo á tas leyes.

Quinto.— Que sa ponga todo esto en noticia 
del señor gobernador de !a p!nza, alcaldes da 

* la ciudad y los eoínandantes! cía Guardia pa­
ra que por su parte tenga cuntpiidu eiécto'.

La Jm)ta espera del patriotismo y buenos 
6entimie))t03 de !os ¡labituntes Je esta ciudad y 
de su Guardia-Nacional que contribuirán puf 
su parte al logro da! objeto qtte so ha propues­
to . persuadidos de que so'o así podrá üeg^rse 
al termino qua ae desea. Sevilla y agosto 8 de 
1836. Por mandado de la Junta:—Él sccreta-r 
rio—Manuel Cano.

—Los ciudadanos de la provincia de Mát^ga 
van á hacer uso de su ums hermosa prerogati­
va : la de defender sus derechos , la de - ser ver­
daderos soldados de la patria. Dias de gloria ten­
drá, no to dudamos, ladivisiou espcdiciona'*'.^ 
bajo de oñciales dignos de mandarla por su deci­
sión y aptitud, y el señor comandante general, á 
cuyas supremas órdenes se conña , sabrá corres­
ponder at cariño que le profesan los patriotas 
malagueños y al ardiente entusiasmo con que es­
tos le aclama)-0Q : la pureza de sus intencione:, 
su nunca desmentida probidad y su patriotismo 
oos ofrecen la mas firme garantía en sus ope­
raciones , y su discreto arditniento como soida* 
do b¡z:)rro y atiuada dirección como gefe, ase- 
guraB feliz íxite á.nuestra heroica empresa.

NOVEDADES DEL REINO.
l.° ¿e og-oífo.—Arabas riberaa de! 

jdear, mayortneote la derecha, tiene!) fuerza 
armada, decidida y valiente, para detener elluocumento con su visto-bueno, y firmado ¡-urcl 
paso de aquel rio . no. solamente á la despí'ceiá. z -----
ble facción del malvado Quilez sino también á ' 
todas las masas rebeldes que suelen pisar el rci 
no valenciano. Las dichas fuerzas nacionales 
han obrado con impavidez , siempre que se ha 
querido dirigirlas á!a lucha ; han dado días de 
gloria á la patria , y han hecho ver de lo que son 
capaces los hombres si se les sabe conducir. 
¿Cómo es , pues, que con semejantes elementos 
no se ha defendido el paso de! Júcar? Ala auto­
ridad de aquel distrito toca responder : lo exige 
el público: lo exige á mase! honor y patriotis­
mo de la Guardia-Nacional de aquel qais, pues­
to ya en duda por lo restante de la nación . que 
ha perdido las esperanzas de los muchos esfuer 
zos que aguardaba de aquellos ciudadanos.

Defendido, el paso de! Jucar, la facción debia 
haber perecido bajo las bayonetas de las divisio 
nes de tropa que cubriau los puntos de su reti­
rada.

Se habrían evitado las desgracias que han 
sufrido los maÜiadadoB pueblos que ha corrido 
la facción , y el grande y terrible resultado que 
debe tener esta incursión atrevida.

No se hubiera envanecido tamo el partido 
contrario , siempre débil é impotente cuando se 
quieren emplear contra él las fuerzas de la na­
ción , y la gaviüa de Quilez no se hubiese Heva- 
do la fuerza moral del gobierno, entrando sin 
obstáculo en la capital de! partido de J.¡tiva.

—Los comandantes de los bataHones 
y escuadrones de la Guardia-Nacional de esta 
capit 1 han dado á los suyos respectivos la orden 
siguiente :—"Algunos que no han merecido el 
honor de pertenecer á la Guardia-Nacional; 
otros que han sido atrojados de ella , y aun al- 
guuos que pertenecieron alas ñlas realistas, lle­
van ia gorra y chaqueta de los guardias-cacio- 
naies y toman su nombre y voz cuando conviene 
ásus designios. Para evitar estos engaños, y 
que el perverso y mal intencionado no pueda 
conñu:dirse con el honrado nacional que tantas 
fatigas pasa en servicio de su patria , los señores 
capitanea y comandantes de compañías invita-

* Los cuatro reinos Je Andalucía han cum­
plido ya los patrióticos deseos de ia esposa de! 
inmortal don Rafaei dcl Riego por la fcliciJaíi 
de la España , y es de esperar que en breve to­
da la península Heno ia última voluntad de esta 

4 eguQda viuda de RadiUa.



i-íios de la patria, que prex y honra 
1,1 ,¿gn.os esfuerzos. Ved que toda una

aguarda A ansiad resultado do vuestra
naci-m partir con vosotros el entusiasmo
jornada , P - güilo de sus nuevos ti-

'' y ^^^'^-ñnveuceus sobre todo que sin estricta 
ranos, s^^bord^áac!o:^, mal pudiera con-
j.seipiy'^ J valiente gefe á ios campos de la 
duciros V primeros en sostener el

unión, porque ellos constituyen la 
orden y y la sena! característica del

libre. Acordaos que cualquier desmán, 
^a^ ^la demasía pudiera romper el eje en que 
reM a la Junta, y manchar para siempre la bri- 

de vuestro heróico pronunciamiento. 
-Pnrt^s dé consiguiente como buenos liberales, 
y !a-patria os bendecirá!!!

í

DIALOGO.
—Madre ¿no oye usted que ruido? 
querer dormir es en vano.
—Hija, mañana temprano 
a^bromosqué ha sucedido.
— ¡Qué carreras! ¡que des'ii-doa!
¡qaó voces! ¡qué palab.otas!
—Hija, sisón patriotas 
que están cnnse'-vaudo el orden.
—Madre, la bulla so acerca; 
yo voy á abrir el balcón.
— Pues cuenta cnu un clncon,
6 con que te Hamen puerca.
— Madre . por ahí van diciendo: 

me matan.... ¡Dios me asista!"
—Hija, será algún carlista 
á quien están corivirtiendo.
— ¡Ay! (para que habré TO abierto? 
ahí mismo á un hombre han herido.
—¿Yqué más quiore el perdido? 
dé gracias que no le han muerto.
— Y el sereno, eso está bueno, 
como Bi nada pasara.
— Hija, pues si él se alterara 
dejara de ser sereuo.
— Por allí van dos patrullas 
;y nocirán estos clamores?
—Hija, y ¿porqué esos señores 
ao han de andar metido en bullas? 
-Madre, dice la tía Pica, 
que :'i treinta y dos han matado.
— ¡DichosoB! que so han ahorrado 
pagar médico y botica.
— ¡Qué escenas tan horrorosas! 
tiene razón la vecina.
—Cierra el balcón , Marcelina, 
y Bo me hables con facciosas.
—Y á este esceso estraordinario
¿no ponen remedio presto.^
—¿rsohande poner...? Por supuesto: 
ungranbandoen e! Diario.
—¿Y el que murió? Aquí el adagio 
se cumple de "al asno muerto-..." 
—Ay, nija , ten por muy cierto 
que le sirvo do sufragio.
-—Y callan con tal frescura
los periódicos infieles!
—¿Como han de hablar los papeles 
en tanto que haya censura?— (J^or.)

í!c a^yosío.
OHUEN D'R LA ri.AZA.

; ^íreicio prirn Aoy.—Gefe de día; don José 
Use! dé Guirn'bai'da , segundo corunndante. Jel 
tercer batatton de artillería de Mariha-Nacio- 
nal.-—Parada: los cuerpos de la guarnición y los 
de !a Milicia-Nacional.—Rondas , contra-ron­
das , capitán de hospital y provisiones : el sd^ 
gundo batallón de ídem.

JUNTA DE GOBIERNO.
¡ Sesión ílcl rZto 1!.

Habi&ndose presentado en la de ayer los seño- 
Ms don José Fariña, don Pedro íbañezy don 
Francisco Diax Morales , representantes y apo­
derados respectivos de las de Gobierno de Má­
laga, ácviÜx y Cérdoba ' '
¿jar de coman acuerdo las b^ases déla form^ 
cion de la Centra!, se acordó : —

!aga , ácYtÜx y Cérdoba, con ¡os dncu:nentoa "Se Htnita á acompañarte por estraordtoarto 
qne ¡os auto' ixan para conferenciar con CAÍay certiñcacion det acuerdo que sobre.este punto y

' Qpc se forme é instale para c! día : la He Sevilla y Córdoba , rogándole que si V. E.
de! presente mes la Junta Centra!, v que-to- i conviene , como lo croe , tenga á bien disponer 
^"^Pminacioü de cig/?He&o- ¡que esta'noticia llegue cuanto antes á Cataluña,

'q ; para evitur los malos efectos que lo coutrario
. —Que por ahora so situó eu la ciu- pueda haber producido en aquel principado. Dios
.i ue .C.ordüba como, punto de mas recursos, Aguarde á V. E. muchos años. Cádiz y agosto ! I 
aiü perjuicio de quedar autorizada para trasla-tde 1836." '

- $—
durse despueaá donde lo exijan las circuastun- 
ci^ , w ,¡-,g.g conveniente.

Jercero.—QuQ cada provincia nombrará un 
cc^isionaáo ó vocal para ia Junta Centra!, v no 
maivtduo que caso necesario supla la falta
del propietario. '

Cuarto. .—Que las atribuciones de la -lunta 
central se h:m (Je limitar:—Primero: á dirigir 
^3 operactones de la guerra.—Segundo: á nom­
brar ci general en gefe.-Tercero; á ñjar las 
tuerzas que hayan deponerse en movimiento , y 
seualat con la debida y correspondiente propor­
ción iM que cada provineia deba presentar; for­
mar los presupuestos de sus gastos , y llevar la 
conveniente cuenta y razón de ellos , para que 
también en la proporción debida se repartan cu­
tre todas las provincias, y reunidas satisfagan 
por estas sus respectivas cuotas.—Quinto: cada 
provincia sostendrá sus tropas , cuidando de po­
ner los fondos necesarios en poder de! ministro 
de hacmnda militar que se nombre para el ejér- 
cito. Sesto: las provincias <larán los correspon­
dientes poderes á su comisionado , eo loN cuales 
se insertarán las instrucciones que estimeo opor­
tunas para su satísfaoiony seguridad; pero con­
tendrán la precisa limitación de que no han de 
poder transigir con el gobierno sin ponerse antes 
de acuerdo con sus pioviccias ó coa las Juntas 
que las representen, en cuyo caso habrán de re­
cibir otros especiales para ello.

Asimismo acordó esta Júnía Gubernativa la 
pronta salida del batallón de artillería de la ma­
rina nauiónal , y aux.¡[¡.n- á las denlas provincias 
con el armamento de que pueda disponer. Y 
se concluyó l:t sesión.

La Junta Gubernativa de Cádiz ha dirigido á 
la de Málaga la comunicación siguiente: —"Esta 
Junta recibi.') ¡eon indecible placer al comisiona­
do de V. E. acercado ella, y de^de luego, anima­
da de tos patrióticos scntiuúentüs que le son co­
nocidos , estaba deridida á estrec.ha.r mas y mas 
los vínculos de unión con que deben ligarse tas 
provincias todas para llevar á cabo la gloriosa 
empresa de nuestro heróico prenuncismiento. 
La franqueza y domas recomendables cualida­
des que adornan ni digno representante de V. E., 
han contribuido de una manera muy eheaz á alla­
nar las dificultades y á uniformar ei voto de to­
dos de modo que se logre la fuerza que ha de 
conducirnos al término feliz, objeto do los anhe­
los de ios buenos.

"Las bases para la pronta formación de la Cen­
tral han sido acordadas , y en su examen puede 
creer V. E. que , prescindiéndose de toda rivali­
dad y de miras c intereses moramente provin­
ciales , soto ha presidido el deseo del bien co­
mún , de salvar la patria y afianzar su libertad 
asegurando el progreso ordenado de una revoiu 
cioQ digna de los apreciabies objetos á que se di­
rige. .

"Empero una noticia alarmante ,'y alarmaut< 
con razón , ha turbado á está Junta , y á los co 
misionados de V. E. y de las de Sevilla y Má­
laga en tareas tan út!¡e.s ó indispensables. Se di­
ce que estaban convenidas por los dignos indivi 
dúos que componen esa Junta ia introducion de 
algodones, la baja de derecltosy otras medidas 
semejantes. El justo concepto en que esta tiene 
á esa Junta, te releva de indicar los grandes ma­
les que pudieran producir, mucho mas cuando 
su recomendable representante los ha oído, y con 
una franqueza que le hace honor , no ha podido 
dejar de coh'ocerlosy confesarlos. La adminis­
tración se trastornaría ; el comercio en general 
sufriría uu golpe destructor ó irreparable ; nues­
tros recursos se reducirian á la oulidad , y una 
provincia eu alto grado liberal, importante, res­
petable é íntimamente identificada con la g lorio­
sa causa que sostenemos, Cataluña, recibiría de 
sus hermanos lá ruina inevitable de sus fábricas 
y empresas iudustriales. ¿Y quó haría esa pro­
vincia al ver afectados en tales términos sus in- 
tereses por las disposiciones de V. E? Esta Jun- 
ta repite que V. E. debe conocerlo todo , y que 
coniia en su.patriotismo , cordura y circunspec­
ción.

JUNT.^DC COMERCIO
El señor imesdento do rentas de ¡a provincia, 

coa lecha 3 de) actual, dice i esta Junta de Co­
mercio lo que sigue :—-LadÍ!'ccci'.'n general de 
aduann'^ en *29 de julio autci inr ^n'^ dtue : — Por 
ol miorsturio de hacienda se ha comunicadh á es­
ta dirección , con fecha ^Í6 dcl actúa! , real 
orden siguiente:—Conforntándose ó. M. la Rema 
Gobernadora coo el dictámen de esa dirección y 
del admintstrador de la aduana de Cádiz , no ha 
tenido á biea acceder á la solicitud de la Junta 
de Comercio de dicha ciudad , relativamente á 
que se antplie ei plazo de 120 dias concedido por 
real orden de 27 de marzo último , para que el 
cacao Guayaquil procedentes de los puntos si- 
tuadosalsur del ecuador pague los derechos 
prevenidos en otra de 19 do diciembre anterior.— 
De la de S. M. lo di^o ¿ V. 8. para ios electos 
correspondieníss;—Y la dirección lo inserta á 
V. 8. para su gobierno , y que se sirva comuni­
carlo áesa Junta de Comercio. Lo traslado á 
V. SS. para que les conste.—Dios guarde á 
V. SS. muchos años.— Cádiz3de agosto de ¡836. 
—jBríí^o.—Y por acuerdo de 
la propia Junta so publica para inteligencia y 
gobierno del comercio. - Cádiz 10 de agosto de 
1836.—Jbyé , secretario contador
interino.

Por auto proveído en esta fecha por el señor 
juex segundo de primera in.stancia y mi presen­
cia en ios de conctmso á bienes de doña Isabel 
Tcran y don ViceníoRodriguez Lujan,ieg'timos 
coasortes , se convoca á junta general de acre­
edores para el jueves próxitno 13 de! corriente en 
ci despacho de dicho señor, eaiio dei Vestuario, 
esquina á la det Sacramento, á las 6 en punto de 
la tarde. Lo que se itace saber á los que iosean, 
para que se presenten á dicho acto; prevenidos 
que to que se acordase parará perjuicio á los 
no concurre Mes Cádiz ICde agosto da 1336.

í/e ^re//ítno.

.sobre los precios de ¡os tabacos ha ce!ebradn con 
c¡ digno representante de V. E. y tos de ¡a Jno-

—El primer remate del arrendarniento 
Je! moÜno harinero de Tcinpul, do este término, 
perteneciente a! caudal Je propios y arbitrios, 
se celebró el día !¿ de junio último , por canti­
dad Je 5.000 reales cada uno Je los cinco años de 
su duración; y hubiénJose hacho ¡a mejora de! 
cuarto en 5 de! corriente, se han admitido por 
nuevediaspujasálallana debiéndu.secelebrar el 
segundo y ú!timo remate e! !3 del que rige á las 
doce do la mañana eo las puertas de las casas ca­
pitulares. Lo que se avisa por edicto para cono­
cimiento de los licitadores. Jeroz y agosto 7 de 
1836.—GMÍf/ermo Gonis^'.

EJfcéo.—El primer remate dcl arrendamiento 
íel molino harinero de! puente de Cartuja, se 
celebró el dia 3! de junio último por cantidad de 
28 500 reates vellón cada uno da !us cinco años 
de BU duraeioo ; y habiéndose hecho !as mejoras 
de! cuarto en 4del corriente, se han admilído 
por nueve dias pujas á la llana, debiéndose ce­
lebrar el segundo y último remate el !4 del mes 
de lafecbaalasdocede !amañana en las puer­
tas de las casas capitulares. Lo que se avisa por 
edictos para conocimiento de los hcitadores. Je­
rez y agosto 6 de 1836.—Gernun GMÍééerwio

cion ífe gyíít proviitiMt—Je bienio nacio- 
/inés.!.—Por dispoeicioa de! señor intendente de 
rentas da esta provincia , y en conformidad í lo 
dispuesto en el artículo !6 de la io.strucciende 
}.° de marzo nata la venia de bienes nacionales. 
3C sacan á pól'Jipa subasta desde mañana 12 de! 
corriente , una casa en !a calle Larga del Puer­
to de Santa-Maria, número 30 ; bajo ei precio de 
su tasación consistente en !3C,!78 reales vellnn. 
—Lo que se hace notorio para la común inteü- 
geociayeo la dequeso admilir-n las mejoras 
que se hagan por el t'-noioode l.is 40 díifs que 
señala e! articulo 30 de la citada instrucción, 
advirti ndnse que se ha señalado para su remate 
e!dia 2! de soiiemhre próximo desde las'docc á 
tas doce y niodiadel dia, en las casas coasisi^ría- 
les do esta ciudad. Cádiz I! de agosto de 1^3 . —

— Ei ¿c Z.M&0O . en su núatero det 5
dei corriente , bajo ei epígrafe— 
<7^/ <Y?^o . y /rt
y —pnbiica e! articuio q,ue sigue: —

"Ya en nuestros números ahtetioretf dijimos 
que en Cádiz , Máiag-t, Soriiia v otros puntos 
¿c ia mouM^uía espaRoia el pueblo ha bra pro-
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ALCANCE ALCORREO.
{G°Cerca -de las dos de la madrugada hemos 

-recibido los periódicos de M;^driJ ; y a pesar de 
to intempestivo de ¡a hora , darfos lo mas intere­
sante que contienen , por comp.acer a nuestros 
suscritores. Todos los papeles de la corte callan 
sobre los acontecimicí'tos de las provmctas o di­
cen poco mas de nada. Los facemsos sigucu con 
mas impunidad que antes: no sé ba dado acema 
alguna, al menos favorable á nuestras armas.

Heílac/oreí.

A consecueacia del desórdea ccurrido 
capital de la moaarquía en la noche del 3 del 
corriente, en que ios batallones de laGuardta- 
Nacioaal se. juntaron al toque de generala, dis­
puesto y ejecutado por algunos malévolos,y for­
mados ya salieron de entre ellos voces altamente 
subversivas y sediciosas; considerando que seme­
jante ocurrencia estaba preparada de aotemaco 
y prevista ; que es conforme á la acaecida últi­
mamente en otras ciudades como salida del inis- 
mo origen , y que nace de haberse introducido 
eo la Guardia-Nacional de Madrid personas cu­
ya conducta en contradicción con ios principios 
de orden y tranquilidad pública , oido el consejo 
de ministros ./he venido en decretar j decreto lo 
siguiente:—

i.o__Qug¿^ ¿isuelta la Guardia-Nacional de 
-Madrid.

2."—Dicha Gnardia se formará de nuevo con 
arreglo á la última ley becha en cortes de fecha , 
de 23 de marzo de 1835 y reales decretos poste­
riores. Tendréislo entendidoy dispondréis lose- , 

¡ cesario á su cutnplimiento.—Está rubricado de 
. la real mano.—En San-Ildefonso á 5 de agos­

to de 1336.—Ai presidente del consejo de minis- 
. tros.

En virtud de la prercgativa que me competí 
con arreglo ai artículo 12 del Estatuía Real, y 

' deseando recompensar con una nueva hónra los 
' servicios prestados al estado por don Manuel Par- 
' do Fernandez de Pinedo, marques de Mirañores , 

así como su constante adhesión á-la causalegíti- 
' ma; -be venido en elegirle,-como Regenta y 
* Gobernacora del reino , durante la menor edad 
' de mi escelsa-Hija la Reina doña Isabel II, para 

que ejerza la dignidad de presidente del csta- 
tneato de ilustres próceros en la próxima re­
unión -de las Cortes generales. Tendréislo en-; 
tendido, y dispondréis lo conveniente-á su cum­
plimiento—Está rubricado-de la Real mano.— 
En San' Ildefonso á 3 de agosto de-1836.—A 
don Francisco Javier Isturiz, presidente inte­
rino del consejo de ministres.

Usando de-la, prerrogativa que -me compete 
con arreglo al articúlela del Estatuto-Real , y 
deseando dar un testinmnio ptíblico de lo gratos 
í}ue-tne han sido losservicios y constante adhe­
sión á la causa legítima de don 'Mauricio Al- 
varez de Bohorques ,-duque de Gor; he venido 
en elegirle, como Regenta-UobernaJora del 
reino, durante la menor edad de mi -augusta 
:Hija dona Isabel II, paraqueejerza la dignidad 
: de vice-presidénte del estamento de ilustres 
proceres en la pró-xima reunión de las córtes ge­
nerales. Tendréislo entendido ; y dispondréis lo 
necesario ásu cumplimiento.—Está rubricado 
de la real mano.—En San-^Ildeíonso á -3 de 
agosto de 1636.—A don Francisco -Javier Istu- 
ríz, presidei.te del consejo de ministros.

—El secretario de estado y del despacho de 
la gobernación del reino invita á 'ios señores di- 
putados elegidos para las próximas Cortes que 
se hallen en esta capital y a los que sucesivamen­
te fueren negando, a remitir á la secretaría de 
su cargo una nota espresiva de sus nombres, 
de las provincias que los han nombrado, y de la 
señas de las casas de su habitación, á Un de que 
puedansercitaJosoportunamente paya la pri­
mera junta preparatoria.

— El marques de Casa-trujo, comandante de! 
primer escundroo de la Guardia-Nacional de 
caballería de esta corte, ba dirigido uua esposi- 
cioa á S. M. haciendo dimisión de este cargo.

—El comandante-general do Asturias dice 
con fecha 30 de julio que la facción de Gómez, 
ba contramarebado dirigiéndosa por aquel prin­

elacnado y jurado la Conaíkuciou Je !-8 )5.
"Esta revolccmn y los resultados que tenga, 

son esclusiratnente'la obra-dé los gubiernosi 
ineptos ótraidores que pretenden burlarse de * 
ios pueblos, engañándolos con promesas falaces, ' 
V procurando hacerles retrogradar a la esclavi- * 
tud , á despecho de la ilustración dcl siglo y de * 
las ideas liberales, que se alzan coo indignación 
contra toda especie de tiranía.

"No sabemos si debe escitar mas compasión 
que cólera la ceguedad de los estadistas penin­
sulares ,-que á la fuerza quieren gobernar , no 
corno ministros de un pueblo libre , sino como 
degradados agentes y serviles instrumentos de 
ia diplomacia estrangera, haciendo del poder* 
que se lesconüa un medio de agiotage y de 
transaciones mercantiles. Piérdase enhorabuena 
la patria ¡ riegúese con la sangre de sus mejores 
lujos; perezca ei mismo trooo; etenucese la 
guerra fratricida hasta queei ediíieiu del estado 
se despiume sobre sus cimientos : nada importa; 
todo va á las mil maravilias , con tal que se lle­
nen de oro los gobernantes; con tai que estos 
den lucros enormes á los banqueros de Londres 
y de Paris; con tal que no se ofetrda ei cu lomas 
mínimo el'Trte/mdre de la íaMía-M/íuMü.

' 'Tanto el ministerio español como la camarilla 
- que domina la corte y que ha sabido apoderarse 

de los consejos de la Reina Gobernadora , tiem­
blan con ía-solaideadereformaB y deque-la na­
ción recobre su libertad í pensaron engañar los 
pueblos con la fantasmagoría del Estatuto-Real, 
obra poética de Martínez de la Rosa ,-quc debe­
ría limitarse á escribir dramas para el teatro de 
la Cruz , en vez de meterse á estadista y legis­
lador con descrédito suyoy desgracia déla pa­
tria, y ai mismo tiempo creyeron contenerlos 
en la dependencia paviva y en el silencio ,"des­
cuidando yaun fomentando la guerra de Navar­
ra , que al principio íué muy faCil estinguir pa­
ra siempre sin gastos y sin esfuerzos.

"Los pueblos so cansaron de esperar-y de ver 
la devastación del país pse fastidiaron de oir los 
estudiados y largos discursos de los procurado­
res y de lor proceres en ambos estamentos , cu­
ya autoridad y facultades se reducían á sancio- 
jtar eternamente cuanto proponían lostmnistros, 

. y d presentar- con humildad sus súplicas al pié 
dcl trono , que siempre desdeñándolas tas man­
daba para pasto de ¡a poiiHa -en las se-

. crctarias dcl gobierno.
"Como todo tiene sus limites, túvolos también 

la genial pacienciade lo3 españotés,que -se le­
vantaron en masa proclamando

, y
Tort^K?. -—En todas partes &c crea- 

'yon.juntas . y corrieron los pueblos alas armas, 
i^udrndose afirmar que si ia igRoraocia de un 
hombre y la perfidia de otros no hubiese-apagado 

-el enlUMasmó que eutónces reinaba, el co?-oaa- 
r/o de estaría hoy en las márgenes
dél Tibor desahogando su rabia impotente coa 
su muy querido sobrino y cunado el barbare don 
Miguel. ¡Pero en este caso la libertad -se arrai­
gaba en España y desaparecía el ínñujo do los 
absolutistas , do' los partidarios de ese Estatuto- 
Real tai! en descrédito en toda la Europa, y hé 
aquí ¡o que no tenia ninguna cuenta á la intamc 
y despótica camarilla!... Así á toáo apelo para 
abogar la voz dé los pueblos , y lo-consiguió con 
vilezas y traiciones.

"Ahora, que de nuevo han satuid-ido losespáuo- 
lss su igoominiosa Opresión, que no olviden sus 
anteriores desgracias, y del modo que los gober- 
n-antes-cumplieron sus falsas promesas. Ei trono 
de la angélica Isabel corre el peligro de verse 
hecho astillas , si los patriotas con un noble es- 
fuerzo no acaban de una vez con el carhstno y 
con sus disfrazados protectores. Seguramente 
no han de construir de nuevo ese .trono , que ha 
costado tantas'vidas.con el socorro de ¡as nacio­
nes signatarias de la cuádruple alianza , y esta 
vm'Jad solo la desconoce el que quiere. Deseu- 
g üenselos espa'ieles: á la poHttca estrangera 
pocoimporta que se desplome el tronó de Isabel 
Regunda: lo que quiere es que no haya libertad 
en España. Los que no se prestaron á combatir á 
loscarlistas cuando eran una facción,cómo han 
de atacarlos si ¡lega á organizar un gobierne'' 
Unión, constancia y disposiciones cn^-rgicases 
)c. que se necesita en la lucha de boydesnuda 
ya ía espada para vibrarla cent) a el despotismo, 
ño debe volver á la vaina basta que la ¡ibertad 
se consolide en el imperio español."-(YSvoi. j

cipado^. Que en su consccnenctaha dado el nnn 
tuno aviso a! capitán-genera!.<!c CastiHa L 
jaymandó fortiñcarunediüctode Oviedo ¿1 
espíritu público de Asturias ha mejorado mocho 
y los-pueblos se niegan á suministrar racioues á 
los facciosos. '

—El general Evans dice con igual fecha qu. 
Bóticioso de que la facción de Gómez retrocedía 
por Oviedo , había determinado que dos reyi-i 
mientos de la legión de su mando, con una comí 
panía del batallón de voluntarios de Guipúzcoa* 
pasasen en aquel dia á reforzar al bri^^adier 
triarte. °

—El capítac-generat de Castilla !a Vieja ha 
tomado las mas cAcaces medidas para impedir la 
reunión de los cabeciüas Gómez y Basilio, v oa­
ra activar la persecución de este último. * '

—Del Boletio-OAcial de Santander del 2 Je 
este mes copiamos lo siguiente :—

' 'Según UQ parte telegráfico de Bayona los 
republicanos atacaron el palaciode Luis-Felipe- 
mas fueron rechazados coa bastante pérdida, dcl 
jando unos 200 prisioneros. El orden se había 
restablecido."

' 5oria3¿eag'0$fo.—Satisfecha y orguHosa la
facción de Basilio porla derrota que causó en la i

* sorpresa del 27'en las inmediaciones de Agranze 
' álacolunadelaTorre, ha permauecídotran- 
' quila y sosegada organizándose en los pueblos 

de San Leonardo , Vilvestre y Quintanar, hasta 
ayer que seasegura hizo movimiento sobre Sa- 
las.

—Nó solo consiguió el reverendísimo Abarca 
pasar la frontera y llegar hasta la corte del pre.' 
tendiente, sino que lo veriAcó acompañado Je 
doce personages de su calaña.

COTIZACION DEL 6 DE AGOSTO. 
"T.ía/oy ai 4 por 100.

' 6000 reates á 32 por 100 , al contado. 
CcW^cacíoney. ^CMífa íin íMlerM.

1,000,000 reales á !0 por 100 , 17 setiemb. í
V. d. com.pres. álaconv.

1,000,000 á 1H, 60 diasf. ovó!, dec. i p. i Jen.
1,000,000 á m , 58 Ídem , idCm i p. ídem. 
1,000,000 á 1H, 60 Ídem , ídem p. ídem. 
1.000,000 á , 60 Ídem , ídem p. ídem. 
NOTICIA^ PARTICULARES.^

El convoi escoltado para Madrid de los esr- 
ruages de los señores Ferrer, saldrá eLI2 

;porlarata je Estremadura.—Admiten carga 
ypasageros en su óñcina. caUe de la Aduana, 
número 24.

-En la segunda nave de la pescadería se tía 
recibido tmapartida de PAPAS de Sanlú ará 
precio de tres reales arroba , y doce reales quih- 
ta!. 2

En la segunda oave de la pescadería juutc la 
juzgado, se vende CARNE DE VACA sopertor, 
á 28 cuartos libra. Caroero castrado á 20 ecar- 
tos , y ternera , reales.

OPERA ITALIANA.
El señor Morandi es primer tenor in - genere 

de la presente compañía-, y no segundo ,'Como 
por equivocación se dijp en este diario.

'Recalcación—En e! artículo remíttdoy firman 
do A. A. que insertamos ayer , donde dme L ie 
XÍV, debe leerse Luis XI, que fué ei - tirano 
de la Francia.

CAPITANIA DEL PUERTO.
ayer..

De Huelva un místico con chacina.
De Sedüa tres místicos , con trigo y ettos 

efectos.
De SeviHa dos tartanas y una barca, con tri­

go y habas.
6e Oporto bergantín ingies capitaa

Francisco Edmund , en Jastre.
De Sanlúcaj y Eeviüa vapor G?rtam?.

Para Saniúcary SeviHa vapor espaBoi
Para BarceJona poJacra españoia 

Jíoear!'o,patronAsisc!oDurail, concaoeia.
Del oeste una fragata rusa.
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